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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., cinco (5) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

La demanda fue inadmitida por auto del 14 de abril de 2021 y se concedió el término de 

cinco (5) días para la subsanación de la demanda. En tiempo no se presentó ningún 

escrito, por lo que será rechazada. 

 

En mérito de lo indicado, el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARMENIA 

 

RESUELVE 

 

RECHAZAR la demanda formulada por FRANCISCO JAVIER ECHAVARRÍA GONZÁLEZ y 

otros por ausencia de subsanación. 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA ANDREA ARANGO ECHEVERRI  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO ARMENIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


